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BOLETIN ECLESIÁSTICO 
DEL 

OBISPADO » E SALAMAIVCA. 
Lsla p u b l i c a c i ó n o f i c i a l , q u e so lo se h a c e p a r a las Ig les i a s y P á r r o c o s (le la 

t ) i ( ices is , s a ld rá dos v e c e s al m e s en los dias q u e el P r e l a d o d i s p u s i e r e . Las r e -
c l a m a c i o n e s se d i r i g i r á n i la S e c r e t a r i a de C á m a r a del Obispado . 

La Reina Nucslra Sonora (q. D. g .) nos íia cliri-
guio la Real caria que copiada l i leralniente dice así: 

LA REINA 

A vos el Vicario Capilnlar sede vacante del Obis-
pado de Sa l amanca .—La Divina Providencia me ha 
concedido dar á luz felizmente á las diez y quince 
minutos de la noche del veinte y ocho de Noviembre 
próximo pasado un Pr inc ipe , á quien en el Santo 
Bautismo so han puesto los nombres de Alfonso F r a n -
cisco Fernando; y debiendo tr ibutar á Dios las mas 
rendidas gracias por tal beneficio, objeto de nues t ras 
fervorosas súplicas como nueva prenda de sucesión 
ilirecla de la Corona, os lo participo para que gene,-
ral y par l icularmente concurrá is á este fin con la de-
vota disposición que es propia de vuestro amor y re-
ligioso celo, pidiendo á Su Divina Magestad al mismo 
tiempo que por nuest ra salud, se digne favorecer con 
su protección es te nuevo f ruto de mi venturoso ma-
tr imonio, que le o f rezco , ordenando se ejecute lo mis-
mo en las Iglesias depend ien te s de vuestra jurisdic-
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cion, comunicándolo á las exentas de ella que no per-
tenezcan á las de las cuatro órdenes militares en este 
Obispado, y remit iéndome originales por mano de mi 
infrascrito Ministro de Gracia y Justicia, las respues-
tas que os dieren asi el Cabildo de esa Iglesia como 
los Prelados exentos . 

De Palacio á siete de Diciembre de mil ochocien-
tos cincuenta y s i e t e . = Y 0 LA R E I N A . = E I Minit,-
tro de Gracia y Just icia , Joaquin José Casaus. 

En consecuencia de esta Soberana disposición se 
celebró en la Santa Iglesia Catedrál el dia 1 5 d d 
corr iente una Solemne Misa y Tc-üemn en acción de 
gracias por tan impor tante benef ic io , eon asistencia 
de las autoridades civiles y militares y Ayuntamiento 
de esta Capi ta l .—Y para que los piadosos deseos de 
S . M. tengan el mas pronto y cabal e fec to , hemos 
acordado que en todas las iglesias Parroquiales de la 
Diócesis se cante un solemne Te-Dewn en el p r imer 
dia festivo despues del recibo de esta Circular , y al 
siguiente se celebren rogativas públicas en las que se 
canten la Letanía de los Santos con las preces de 
cos tumbre , implorando la protección del Cielo para 
([ue conserve la preciosa vida de S . M. y del augusto 
Principe; invitando los Sres . Párrocos ó Ecónomos á 
los Ayuntamientos respectivos , para que concurran 
con su asistencia á solemnizar estos actos religiosos. 
Salamanca 1 5 de Diciembre de 1 8 5 7 . = Z ) r . José de 
Colsa.=PoT mandado del S r . Gobernador eclesiás-
tico, Fernando Iglesias, Srio. 
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L K T R A S A l ' O S T Ó l J C A S 

EN QUE SE CONFIRMA EL CONVENIO CONCLUIDO CON LA 

REINA CATÓLICA DE ESPAÑA, 

PÍO, Obispo, siervo de los siervos de Dios. Para per-
pétua memoria. 

Apenas, por un designio secreto do la Divina Pro-
videncia, y aunque sin merecer lo , fu imos llamados 
á e je rcer sobre la tierra el Vicariato del Pas tor 
E te rno , nada consideramos mas pre fe ren te que el di-
rigir con la mayor atención los principales cuidados 
y pensamiento de nuestro paternal amor y solicitud 
apostólica hacia la ínclita nación española, tan escla-
recida por la extensión de sus dominios, por el nú-
mero de sus habitantes, por la clara reputación de 
sus hechos, y especialmente por la gloria de la reli-
gión católica, el cuantioso número de sus h o m b r e s 
en gran manera ilustres en vir tud, sant idad, erudi-
ción y doctr ina, y por otros tantos t í tulos. Nos dolia 
y alligia vehementemente , empero , el ver aquel vas-
tísimo reino tan beneméri to de la Iglesia católica y 
de esta Sanda Sede por infinitos hechos gloriosos y 
esclarecidos, tan agitado en estos últimos t iempos 
por lamentables revoluciones; y de tal modo, que 
diera lugar á las calamidades nunca bastante deplo-
radas , que fueron harto dolorosamonte desast rosas 
para las provincias. Iglesias, Pre lados , Clero y órde-
nes religiosas de aquella nación, y para sus intereses 
y bienes, con notabilísimo detr imento de la Religión 
y de las almas. Y así, en cumplimiento de los debe-
res de Nuestro Ministerio apostólico , descando ar-
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(l'kentemente repnrar los males gravisiinos que afligían 
á aquella gran par le de la grey del Señor , y siguien-
do las ilustres huellas do ¡Nuestro P redeceso r Grego-
rio XVI , de feliz recordación, que lanío se ocupo y 
Irabajó de mil maneras por arreglar los negocios re-
ligiosos y eclesiásticos en aquel reino, y que empren-
dió también el concluir con aquel Gobierno un Con-
venio, que no tuvo el éxito deseado, creimos que na 
se debía perdonar medio ni esfuerzo de ningún gé-
nero á Un de podpr restablecer en España las cosas 
de la Religión y do la Iglesia. Por lo (jue, inmedia-
tamente que nuestra muy amada en Cristo Hija María 
Isabel , Reina Católica de España, nos pidió con ins-
tancia (|ue consintiésemos en enviarle algún varón 
eclesiástico para ( u e , represen tando á nuestra Per-
sona, se ocupase de t ratar y arreglar en su reino los 
asuntos sagrados y eclesiásticos, accedimos de la me-
jor voluntad á los piadosos y laudables deseos de la 
misma Nuestra muy amada en Cristo Hija; bien (juc 
despues que su Gobierno nos bubo manifestado eii 
escri tos oficiales que aceptaba y admitia las condi-
ciones y garant ías prescri tas an te r iormenle por Nos, 
como bases de aquella gravísima negociación, y que 
rcconocia, tanto el derecho que tiene la Iglesia de 
poseer cualesquiera bienes estables y fruct í feros, como 
la obligación de rest i tuir á la misma los bienes que 
aun no habían sido vendidos, y la de constituir tam-
bién una delación conveniente y estable que fuese del 
derecho propio y libre de la Iglesia. Enviamos pues , 
á la referida muy amada en Cristo Hija nues t ra , al 
Yeaerab le Hermano Juan , Arzobispo de Tesalónica, 
con nuestras órdenes é instrucciones opor tunas , á fin 
do que desempeñando cerca de Su Mageslad Católica 
el cargo de Delegado nuestro y de esta Santa Sede , 
y á su tiempo el de Nuncio, empicase lodos sus es-
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fdet'zos para IralaK y arreglar alii los negocios de la 
rioligion y de la Iglesia con loila diligencia y aten-
ción. Y solícitos sobre lodo de la salvación de lus 
a lmas , deseando ard ientemente anle lodas cosas el 
proveer á las Iglesias de aquel vasto reino, por tan-
to t iempo viudas, de Pas tores dignos é idóneos que 
guiasen á aquellos fielies en la profesion de la fe ca-
tólica conforme á las leyes de Dios y de ta Iglesia, 
á la senda de la salvación e terna , encargamos al mis-
mo Venerable Hermano que se ocupase en primer 
lugar de la realización de este objeto con la aplica-
eioa mas diligente. Y grande fué en verdad nuest ro 
consuelo cuando con el auxilio Divino y por los es-
fuerzos de nues t ra muy amada en Cristo Hija , se 
©btuvo en esta saludable nraloria el éxito que de-
seábamos . 

Pe ro despues de las muy lamentabtes vicisitudes 
que habian afligido á aquel reino, era tal la mul t i tud, 
gravedad y dilicultad d e los demás negocios que de-
biarí a r reglarse , que no fué posible venir á un Con-
venio entre Nos y la misma muy amada en Cristo 
Hija nuest ra María Isabel , Reina Católica de España , 
sino despues de una deliberación larga y laboriosa, 
habiendo experimentado Nos un grande consuelo en 
la piedad y decidida' voluntad á favor de la Religión 
mostradas por aquella Soberana en la conclusión de 
este Convenio. Cuyo Convenio, examinado con ma-
durez por la Congregación de nuestros venerables 
he rmanos los Cardenales de la Santa Igfesia romana, 
encargada' de los negocios eclesiásticos extraordina-
rios, lo firmaron los Plenipatenciarios elegidos por 
ambas partes el dia 10 del próxisno pasado mes de 
Marzo, á saber : en nues t ro nombre , el venerable 
he rmano J u a n , Arzobispo de Tesalónica; en nombre 
de la Reina , nuest ro amado bijo el noble Caballero 
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Don Manuel Ber l ran de Lis , Secretario tie Negocios 
extrangeros de S . M. Quisimos que en esle Conve-
nio se estableciese ante todas cosas que la Religión 
católica, apostólica, romana , con lodos los 'derecho» 
de que goza por institución divina, y por sanción de 
los sagrados Cánones, rija y domine exclusivamente 
como antes en todo el reino de las Españas , de modo 
que las calamidades de los t iempos no puedan nunca 
causarle ningún de t r imento , y se dest ierro cualquier 
otro c u l t o : que en todas las Universidades, Colegios, 
Seminarios y escuelas públicas y privadas se enseñe 
con pureza la doctrina católica; que se conserven ín-
tegros é inviolables los derechos dé la Iglesia que 
conciernen principalmente al órden espiritual: que los 
Pre lados y los Ministros sagrados tengan libertad en 
el desempeño de sus funciones episcopales v en las 
del sagrado ministerio, s ingularmente para custodiar 
la fé y defender la doctrina de las cos tumbres ' y: la 
disciplma eclesiástica, removiendo cualesquiera difi-
cultades é i jnpedimenlos; y que se pres te por lodqs 
la consideración y honor que se deben á la autoridad 
y dignidad eclesiásticas. Y á fin de impedir mas y 
mas que nada pueda por cualquier motivo oponerse 
al bien de la Iglesia, se ha sancionado, en t re otros ar-
t ículos. que todo aquello que se refiere á las perso-
nas y cosas eclesiásticas de que no se hace mención 
en el Convenio, se t ra te y administre en un todo 
conforme á la disciplina canónica y vigente de la Igle-
sia; y que cualesquiera leyes, órdenes y decretos con-
trarios á este Convenio deben quedar en t e ramen te 
anulados y suprimidos. 

Y para que los venerables hermanos los Prelados 
de España gocen de mas amplia facultad en conferir 
los beneficios de sus Diócesis, al propio, t iempo qne 
hemos confirmado el Convenio concluido el dia 2 0 de 
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Febre ro tío 1753 por luieslro predecesor l ícnodiclo 
XIV, de buena memoria , con Fe rnando V I . Rey Ca-
tólico de España, de feliz recuerdo, hemos añadido 
algunas cosas favorables á la autoridad eclesiástica, y 
especialmente á sus Pre lados . 

Y habiéndosenos expuesto que la utilidad y las ne-
cesidades de aquellos fi les pueblos exigen que so 
haga en el reino de España una nueva división de las 
Diócesis, hemos juzgado verificarla á su t i e m p o , de 
manera que se atienda mejor á la salvación y nece-
sulades de las almas. Por esta misma razón se esta-
blecen en aquel reino nuevas Diócesis , al propio 
t iempo que se reúnen algunas con ot ras que , según 
coníiamos, podrán res t i tu i rse algún dia á su estado 
primitivo, siendo el deseo principal nitestro y de esta 
Santa Sede que se aumen te y amplíe el número de 
k s Diócesis. Pero no estando preparado todavia lodo 
lo que se necesita para semejante cambio del estado 
actual de las Iglesias en España , y para de terminar 
los l imites de cada Diócesis según el Convenio ajus-
tado, hemos decidido que no se haga innovación íiin-
guna hasta que el mismo reciba su ejecución com-
pleta , y se expidan otras letras apostólicas nues t ras 
sobre esta nueva circunscripción de las Diócesis. Por 
consiguiente lodos los lugares que , según el Conve-
nio, deben separarse ó desmembrarse de las Diócesis 
á que pef tenecen ac tua lmente , y unirse á o t ras , se-
rán gobernados por sus actuales Ordinarios, y si fue-
.se menes te r por Vicarios que elija esia Sede apostó-
lica, hasta que , fijados los limites por las menciona-
das otras letras nuestras apostól icas, so encarguen 
nuevos Pas to res de la administración de aquellos ter-
r i torios. 

Por lo que respecta á los intereses temporales de 
las Iglesias de España , que , con razón, y muy justa-
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iiiciile, ociipiiban on gran manera sues l ros ciiidaifos 
y solicilud, no liemos omitido el emplear lodos nues-
tros esfuerzos y procurar con todo en)peño q n e , con-
íorme a las condiciones que hablamos prescri to v que 
dejamos mencionadas ya, los Obispos s ingularmente , 
y los Cabildos, Seminarios y Párrocos tengan de la 
manera mejor que sea posible reñías convenientes v 
estables, dedicadas pe rpé tuamente á la Iglesia v ad-
ininislradas l ibremente por ella. Y habiendo sabido 
por testigos fidedignos que algunos de los bienes que 
todavía no se han vendido están tan deteriorados y 
se ban hecho tan gravosos por las dificultades de su 
admmisl rac ion, que aparece evidente la utilidad de la 
Iglesia de convertir su precio en rentas del crédito 
publico no transferibles por titulo alguno, hemos 
creído deber consentir este cambio, atendiendo á lo 
que se nos ha expuesto sobre esta utilidad de la Igle-
sia, con la condicion, sin embargo, de que se ba-^a 
la permuta en nombre de la Iglesia, á la cual por 
osla razón deben devolverse aquellos bienes sin dila-
dion alguna, 

Y en virtud do los ruegos de nuestra muy amadíí 
en Cns lo Hija , la Reina Católica de España, con los 
que nos ha suplicado vivamente que tuviésemos á 
bien cooperar á la tranquilidad de su reino, grave-
men te expuesta si se quisiesen recuperar ahora los 
bienes eclesiásticos ya enagenados , teniendo Nos pre-
sente la utilidad que redunda á la libertad de la Igle-
sia de los art ículos ajustados en in terés suyo, v si-
guiendo los ejemplos de nuest ros predecesores , y 'con-
fiados en que no se repet irán nunca en adelante tales 

•despojos deplorables de las propiedades de la h h s l a 
declaramos que los que ban adquirido los bienes ven-
didos de la misma no serán molestados en ningún 
modo por Nos ni por los romanos Ponlilices suceso-
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res imcslros; y quo por consiguiente la pcrpoluii laJ 
(le los mismos bienes, las r en tas y derechos inlicren-
l.es á ellos permanecerán inmutab les en poder de los 
mismos V en el de sus causa-babien tes . Pe ro al mis-
mo tiempo que así lo declaramos, bemos cuidado do 
que se cumplan con exactitud las cargas que se ba-
1 aban anejas á las propiedades vendidas. 

También nos babia pedido, ent re otras cosas, aquel 
Gobierno, que permit iésemos cierta variación en la 
manera de exigir y adminis t iar los productos de la 
Bula de la Cruzada, á cuya petición bemos estimado 
oportuno dar nuest ro cor»sentimienlo. Queremos sin 
embargo que , auntjue estos productos ban sido des-
tinados para formar una par te de la dotacion de la 
Iglesia, tengan lodos entendido que' ' 'ni Nos ni nues-
tros sucesores quedamos á causa de ello'Tignd.os'por 
obligación de ninguna especie en cuanto á ja proro-
gacion de la misma Bula , sin que esto roílunde en 
det r imento alguno de la dolacion eclesiástica esta-
blecida. 

Por últ imo, habiendo sido d f l en idamente discutido 
)or nues t ros venerables hermanos los Cardonales de 
a Santa Iglesia Bomana que componen la Congrega-

ción designada para los negocios eclesiásticos extraor-
dinarios, todo cuanto se contiene en es te Convenio, 
y habiéndolo Nos meditado también con maduro exá-
rnen, de parecer y acuerdo de los mismos venerab les 
he rmanos nuestros , bemos venido en prestar le nues-
tro asent imiento. Por lo tanto publicamos por estas 
Le t ras apostólicas todo lo que se ha establecido para 
el bien de la Religión católica, y para el incremento 
del culto divino y de la disciplina eclesiástica. Y el 
tenor del Convenio ajustado es como sigue: 

(Aquí el Concordato.y 
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\ i);il)joi!(!o, ííiiUo rs'us coiiii) iiiipslra nmv ama<l;t 

ei) Crislo Isija M;u'¡;i . I s ü I h - I , Ik-iiui Calólica (lo Espa-
ña , aprobado, coíiíiiniatlo y ralificaclo estas convoii-
cioiios, pactos y concordatos en lodos y cada uno de 
sos pimíos , cláusulas, artículos y condiciones, y ha-
biéndonos rogado con instancia aquella muy amada 
en Crislo Hija nues t ra , que para su mas firme sub-
sistencia le diésemos la luerza de la estabilidad apos-
tólica y le añadiésemos la autoridad y deeie to mas-
so lemnes , Nos, en la entera coníianza de que Dios 
por su g rande misericordia se dignará de r ramar los 
copiosos f ru tos de su divina gracia sobre estos esfuer-
zos nues t ros para arreglar los negocios eclesiásticos 
en el reino de España , de ciencia cierla, con madura-
deliberación y con la plenitud de la potestad aposló-
lica, por el tenor de las presentes aprobamos, rati-
ficamos y aceptamos los capítulos, convenciones, corh-
cesiones, pactos y concordatos mencionados, les da-
mos la fuerza y eficacia de la estabilidad y firmeza 
apostólica, y prometemos y a segu ramos , tanto eu 
nues t ro nombre como en el do nues t ros sucesores, , 
que por par te de Nos y de la Santa Sede se cumplirá 
y observará sincera 6 inviolablemente lodo cuanto ert 
ellos se contiene y p romete . 

Y amonestamos y exhortamos en el Señor con las 
instaricias mayores posibles á tollos y á cada uno do 
los actuales Prelados de Esp<iña, y á los qmí institii-
yéremos en adolaate, igualmente que á sus suceso-
re s , á que observen con asiduidad y diligencia, en lo 
que á ellos respecta , lodo lo que hemos aquí decre-
tado para mayor gloria de Dios, utilidad de su Santa. 
Iglesia y salvación de las almas. 

Y habiéndose restablecido, según era jus to , la li-
bertad del Ministerio pas tora l , alejando lodo impedi-
men to , no dudamos de que lodos aquellos Pre lados , 
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sígiiiondü lüs i lusiros Imolias é imiinndo los ojoniplos 
de lan íos san ios Obispos con los cuales lanío se ilus-
t ró la España, , emplea rán con oí mas aclivo coló, em-
peño é insis lencia lodos sus "pénsamien los , cuidados , 
conse jos y conalos para q u e brillen mas cada dia en-
t r e los fieles de España la pureza de la Religión Ca-
tólica, la pompa del culto divino, el e sp lendor de la 
disciplina eclesiást ica, la observancia de las leyes de 
la Ig les ia , la hones t idad de las c o s t u m b r e s , y el 
amor y la prácl ica de la vi r tud y de la piedad cris-
t iana . I' 

Deere lando que las p r e s e n t e s Le t r a s no p u e d a n 
se r no tadas ó impugnadas en t iempo a lguno por vicio 
do subrepc ión , obrepcion ó nulidad^ ó por defecto de 
intención n u e s t r a , ni por o t ro cualqHierá, p o r g r a n d e 
é impensado que sea , sino q u e sean s i e m p r e firmeSi. 
válidas y ef icaces , y sur tan y ob tengan sus m^vs ple-
nos é Íntegros e fec tos , y sean obse rvadas inviolable-
m e n t e mien t r a s se guarden las condiciones y pac los 
q u e en el t ra tado se e x p r e s a n . No obs tando las cons-
t i tuc iones y ordenaciones apostólicas dadas en genera l 
ni en los Concil ios s inodales , provinciales y un ive r -
sales , ni las Reg las nues t ros y de la Cancelería apos-
tólica. p r inc ipa lmente de jure qtmsito non loliendo, 
ni las fundac iones de cualesquiera Iglesias , Cabildos 
y o í ros lugares pios, a u n q u e es tuviesen co r roboradas 
con confi rmación apostólica ó cualquiera otra firmeza»,, 
ni los privilegios, indul tos y L e l r a s apostólicas conce-
d idas , conf i rmadas ó innovadas en cont ra r io , de cual-
quiera modo que sea , ni por cualesquiera o t ras cosas 
q u e sean en c o n t r a r i o . Todas y cada una de las cua -
les cosas , t e n i e n d o el tenor de ellas pe r expresado é 
inser to pa l ab ra por pa labra , quedando por lo demás 
en su f u e r z a , las derogamos especial y expresa inen lc 
solo para los e fec tos ({ue se menc ionan . 

Universidad Pontificia de Salamanca



— 4/ií] — 
En aloiK-ion, ademas, á que seria difícil llevar ías 

presentes Lel ras á lodos los lugares donde havan do 
hacer f é , decre tamos y mandamos , en v i r l i u r de la 
misma auloriaad apostólica, que sns t rasuntos, aun-
que sean mipresos , con tal sin embargo de qne estén 
firmados por mano de un notario público v provistos 
del sello de algtina persona constituida on dignidad 
eclesiástiea, merezcan entera fé por todas par les , dé-
la misma manera que si fucííen exhibidlas o manifes-
tadas las presentes Le t ras . Y á mavor abundainienlo-
declaramos nulo y de ningún valor todo lo que de di-
ferente manera se intentase por alguno con cualquie-
ra autoridad, sabiéndolo ó ignorándolo. 

No sea por consiguierrte licito á ninguno el infr in-
gir ú oponerse con temeraria audacia á es te escrito-
de nuestra concesion, aprobación, ratificación, ace |^ 
tacion, promesa , ofrecimiento, exhortación, amones-
tación, decreto , derogación, es ta tu to , mandato y vo-
hmtad . Y si alguno presumiere in ten tar lo , s<'pa que 
incurrirá en la indignación de Dios Omnipoten te y de 
su.s Apóstoles San Pedro y San Pablo. 

Dado en Uoma en San Pedro á cinco de Se t iembre 
del año de la Encarnación del Señor mil ochocientos 
cincuenta y uno , y sexto de miestro Pon tifien do. = 
IJ. P . Cardenal pro D a t a r i o . = A Cardenal Lambrus -
c h i m . = V i s t o de la Curia, 1). B r u t i . = L u g a r g g de l 
Sello de p l o m o . = V . Cugnoni. 

lieal decreto mandando publicar las anteriores 
Letras Apostólicas^ 

Conformándome con lo que de acuerdo con mi 
Consejo de Ministros, y oido el Consejo Real en ple-
no, Me ha propuesto el Ministro de Gracia y Just i-
cia, vengo en decre tar lo siguiente: 
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Arliculti 1." Las Let ras aposlólicas expedidas en 
cinco de Se t iembre último s o r e el Concordato ce-
lebrado con la Santa Sede en diez y sois de Marzo 
<]el presente año se publicarán en la forma ordina-
ria, sin perjuicio de las regalías, derechos y faculta-
des de mi Real Corona. 

Art . '2.° Un ejemplar impreso de las mismas Le-
tras apostólicas, de la ley referente á diclio Concor-
dato y de sus plenipotencias y ratificaciones, se re-
mitirá con Ueal cédula á los' M. \ \ l \ . Arzobispos, 
R R . Obispos , Abades y territorios e x e n t o s , y asi-
mismo á as Iglesias metropoli tanas, catedrales y co-
legiales, para que se conserven en sus respectivos 
.archivos, como se practicó con el Concordato de mil 
setecientos cincuenta y t res y con la Constitución 
apostólica que á su virtud expidió la Santidad de Be-
nedicto XIV. 

Ar t . 3 ." Kt Ministro de Gracia y Justicia dispon-
drá lo necesario para la cjecucion del presente de-
c re to . 

Dado e-n Palacio á diez y siete de Octubre de nid 
ochocientos cincuenta y u n o . = : E s t á rubricado de la 
Real m a n o . = E l Ministro de Gracia y Just icia , Ven-
tura González R o m e r o . 

« K P O S l T A K l A C E 1 % T R A 1 . 

de los fnndos para la reparación de la Iglesia ;/ traslación de 
la Imagen de Nuestra Scfiora de la Peña de Francia. 

Rs. vn. 

Suma anlciior 6770,25 

Parada de Arriba. 

D. IJeinardo Barrado, Párroco 10 
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íilaudio Lucas.i . ; . . . j j 
Victoriano Tor res j u . . . . . .:.¡ . . . ' <j 
Antonio Sánchez de Sánchez. . . T . (j 
Francisco Tornas Sánchez. . . . . . ; ' g 
Fch'ciano Sánchez. . . .' ! ] o ' 
l logeho Garcia. 5 . , 
José Manuel Marlin. . . . - . . . . , . . . , ] ' . . 4 
José Manuel Garcia 4 
Vicenta Santos . . . . . ' . . ' . ' 5 
Faustino Sánchez 5 
Gumei'siiulo Sánchez 3 
Miguel Sánchez '7, 
Victor Martin r, 
José Pacheco 2 
Fabian Roilriguez <2 
Antonia Sánchez . 2 
Manuel Martin 2 
Juan Luis Sánchez 2 
Juan Francisco Sánchez . 2 
Sebastian Sánchez 2 
David González d 50 
Teodoi o Sánchez l ' s O 
José María Sánchez ] ' 50 
José Hernández 1 50 
Cipriano Sánchez 
Francisco Sínitos • ,, . . . | -l' 
Gerónimo Diego \ 
Alonso Montejo . . • \ 
Pedro Sánchez •. ! ! 1 
Antonio Sánchez y Torres 1 
Isidora Martin I 
Miguel del Arco 1 
Isidro González. 1 
Ambrosio Gómez ^ 
Rafael Alvarez. j 
José Rodríguez 1 
Manuel Ruiz ' j 
Gabriel Santos 1 
Angel Garcia ' , 1 
José Manuel Martin \ 
Juan Miguel Sánchez I 
Joaquina Sánchez. . . l 
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T e d r o Martin | 
Miguel G a r d a » 
Celestino Marlin ^n ' 
D . Juau Manuel Sánchez , vecino de Caslrovei dc . . oO 
1)1. Juan José Domínguez, P á r r o c o de Cas l roverde . 80 
D. Antonio Sandoval , vecino de Juzbado 2 0 

Villagonzalo y Carpió. 

D. Gerónimo Gómez, Pá r roco 20 
José Antonio Garcia 2 0 
J u a n Manuel Sánchez 4 
J u a n Manuel Pe rez 4 
P e d r o Rodr íguez 0 , -1 
Fel ipe Perez 
b e r n a r d o Garcia ^ 
Ignac io Garcia -
l losa Pa rad inas • • O' 
Roque Cruz 
José Ramos 
Eccequ ie l iN " 

Parroquia de San P^layo, 

Gabrie l Garcia J 
J o s é Manuel Garcia . | 
F ranc i sco Miguel ^ 
Manuel P e r e z . 2 ^ 
P e d r o de Avila. | 
Manuel de Avila ^ ^ 
F r a n c i s c o Rodr íguez . . a . a ü 
Juan Antonio Garcia 4 , J 4 

TOTAL. . - 7 1 2 1 , 5 5 

Sulamanca 15 de Dic iembre de iiibl.—Adrián Mirut, 
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C U L T O S EN E S T A CIUDAD. 

El dia 10 comenzó en L1 Iglesia de la Cíerecia 
una devola Novena á la Natividad de N. S r . J . C. 
Todos los dias al loque do oraciones se reza el Sanio 
Rosario, signe la Novena con Sermón, que dirán al-
lernal ivamenle los Profesores del Seminario Conciliar 

Día 2 0 Dominica A." de Adviento. En la Sania 
Basílica Caledrál predicará el Dr . D. Camilo Alvarez 
de Caslro, Dignidad de C h a n l r e ' d e la misma Sania 
Iglesia. 

El dia 2 5 en la Iglesia de h Clerecía se distribuirá 
la Sagrada Comunion á lodos los fieles que con las 
disposiciones necesarias se acerquen á recibirla. 

Día 2G. 2 ." dia de Pascua de la Natividad de Nues-
tro Señor Jcsucr is lo . En la Santa Basílica Caledrál 
predicará el Lic. D. Serafín L ó p e z , Catedrático del 
Seminario Conciliar. 

Dia 2 7 . La V. 0 . T . de San Francisco hará en 
su Capilla los ejercicios de su inst i tuto a la hora acos-
tumbrada . 

J U B I L E O CIRCULAR DE L A S 4 0 H O R A S . 

en la quincena de Enero de 1 8 5 8 . 

Dias 1 , 2 , o . 4 . Parroquia de San iMiguel de 
Alba , costeado por el Pá r roco y feligreses. 

5 , 6 . 7 , 8 . Parroquia de Nuestra Señora del Ro-
sario de las Uces, por el Párroco y los feligreses. 

9 , 10 , 11 . 1 2 . Parroquia de San Julián v Sania 
Basilisa de Salamanca, La Par roquia . 

1 5 , 14 , 15 , 16 . Pnrro(|uia de San Pedro de Jilo-
riñigo, por el Párroco y feligreses. 

Ijll'lllí.NTA DE 1). TliLKSl'Oliü O r j V A . 
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